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Resumen: el presente documento señala aspectos relevantes en la implantación de 
inteligencia artificial en la administración pública local desde un enfoque práctico. Se analiza la 
cuestión como una herramienta fundamental para la mejora del control interno de los fondos 
públicos, haciendo hincapié en los algoritmos que afectan directa o indirectamente a la calidad de 
vida de los ciudadanos. 

Cabe destacar la importancia del marco teórico en el que se dan las mejoras tecnológicas, en 
tal sentido la Nueva Gestión Pública y la Teoría de Agencia constituyen herramientas teóricas muy 
interesantes para analizar el proceso de la implementación de inteligencia artificial.  

El enfoque del trabajo se basa en el caso español, pero asimismo se cita como ejemplo un caso 
reciente de implementación de nuevas tecnologías que automatizan procesos de la Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. 

 
Palabras clave: Inteligencia Artificial, Rendición de Cuentas, Innovación, Control. 
 
 

Introducción 
La producción de literatura académica sobre inteligencia artificial aplicada al sector público 

crece día a día. En línea con dicha tendencia, el presente trabajo destaca ciertos aspectos sobre la 
cuestión haciendo foco en el control interno y en el marco de la administración pública española. Por 
otro lado, se hace una mención del caso de la Provincia de Buenos Aires.  

Cabe mencionar que, durante los últimos 30 años, numerosos países han implementado 
cambios en la administración pública, los cuales han sido llamados Nueva Gestión Pública (NPM). La 
NGP enfatiza la responsabilidad de la gestión y la mejora continua, y se basa en 3 pilares 
fundamentales: equilibrio financiero, calidad de provisión de servicios y transparencia de la 
información (Pollit, 1990). Bajo NGP se entiende que el buen gobierno implica transparencia y 
rendición de cuentas. Dicha cuestión implica la necesidad de herramientas del sector privado de 
manera de aumentar la transparencia (Hood, 1991; Osborne, 1993; Bonsón et al., 2006). 

El sector privado ha empleado nuevas herramientas tecnologías de comunicación e 
información de manera de hacer la información más transparente. La administración pública puede 
adoptar las mismas de manera de alcanzar los objetivos del NGP, cumpliendo con las demandas 
sociales de eficiencia y efectividad (Welch and Hinnant, 2002). Este proceso es llamado e-
government. 

Actualmente, la Administración pública está sujeta a transformación y requiere que sea 
digital, a fin de resolver las deficiencias provocadas por la burocracia existente y además genere 
valor, es decir, que impulse la transformación de la sociedad con el convencimiento de que los 
fondos públicos son gestionados de forma eficiente y eficaz con servicios públicos de primer nivel. 
Dicha transformación se producirá a través de las nuevas tecnologías que tiene por objeto no solo la 
modernización y transparencia, sino eliminar la corrupción y el fraude fiscal sin perjuicio no existan 
brechas ni discriminación, en definitiva, que los ciudadanos no se queden atrás.  
No obstante, las nuevas tecnologías generan debates sobre la ética y responsabilidad civil y penal por 
su implantación a través de los algoritmos. 

 
 

Marco teórico 
La literatura (Hood,1991; Ferlie, 2017) plantea que la NGP se basa principalmente en la teoría 

de agencia y en la de elección pública. Por otro lado, propone 7 cuestiones centrales de las reformas 
de NGP: (a) Profesionalizar la administración, (b) estándares explícitos y medidas de performance, (c) 
mayor control de resultados en vez de procesos, (d) desagregación de unidades en el sector público, 
(e) mayor competencia interna en el sector público, (f) gestión al estilo del sector privado 
(incluyendo una gestión de recursos humanos flexible), y (g) búsqueda de eficiencia y “hacer más con 
menos”. Detrás de estas doctrinas descansan valores políticos y sociales que enfatizan la eficiencia y 
productividad, más que las nociones tradicionales de democracia, accountability y el debido proceso. 



 

 

Una relación de agencia1 es un contrato bajo el cual una o más personas (principal) le encarga 
a otra (agente) la prestación de servicios en su nombre lo cual implica una delegación de decisiones. 
Esta teoría es frecuentemente usada para explicar la divulgación de información del sector público 
(Ross, 1973). 

Los administradores públicos son responsables del cubrir las necesidades de los ciudadanos y 
de rendir cuentas sobre su situación financiera y performante (Grossi & Mussari, 2008) 

Cepiku, Hinna, Scarozza, and Savignon (2017) afirman que el grado de complejidad 
organizacional puede afectar la implementación del uso de sistemas de medición de la performance. 
El desarrollo de sistemas de medición de la performance ayuda a la toma de decisiones y permite a 
las autoridades locales a acceder y reportar la eficiencia y efectividad del gasto público. 

La inteligencia artificial (IA) tiene muchas acepciones y entre ellas destacamos  “como la 
habilidad de una máquina de presentar las mismas capacidades que los seres humanos, esto es, el 
razonamiento, el aprendizaje, la creatividad y la capacidad de planear.”, también podemos definirla 
como un conjunto de disciplinas y componentes tecnológicos interrelacionados que se pueden 
utilizar en una amplia variedad de combinaciones dependiendo del problema, se identifican siete 
disciplinas: «machine learning,» visión, robótica, sistemas expertos, natural «language proocessing», 
optimización y reconocimiento del habla.  

Los algoritmos de Netflix, realizan una automatización de clasificación de las películas 
(románticas, suspense, acción, terror, familiares...) y a cada categoría la califica por su contenido 
(sexo, drogas, suicidio, violencia…) tras un periodo de tiempo en el que el usuario ha realizado una 
selección de películas, el programa diseña su perfil y a partir de ese momento empieza a sugerirnos 
la visualización de películas sobre las que tenemos un 98% de coincidencias, o incluso nos sugiere el 
descarte en alguna selección por tener sólo un 30% de coincidencias. 

La utilización de la IA (Inteligencia artificial) en la televisión, la aceptamos felices y sin que 
represente un conflicto personal, porque nos ahorra un precioso tiempo en el que podemos disfrutar 
de un capítulo más de nuestra serie favorita. 

Así visto, sería interesante que hubiera aplicativos contables que tomaran ciertas decisiones de 
control interno por nosotros, verificando que existe consignación suficiente y adecuada para el gasto 
sobre el que estamos realizando la fiscalización previa limitada, tanto a nivel de aplicación 
presupuestaria como de vinculación jurídica, y que además tras su verificación si existe consignación, 
nos propongan firmar la ficha o informe favorable con carácter previo a la anotación contable. 

Con la misma lógica, si no existiera consignación en la aplicación presupuestaria, debería 
impedir que el sistema continuara con la contabilización de la aprobación del gasto, sin la previa 
tramitación de su expediente de reparo que se iniciaría automáticamente, lo mismo con la omisión. 

Es muy frecuente encontrar en los Ayuntamientos Españoles, tanto grandes como pequeños, 
nuestra advertencia de falta de medios personales y materiales para poder afrontar el ejercicio del 

                                                           
1 Respecto de la Teoría de Agencia (Zimmerman, 1977; Caba Pérez et. al, 2008; Collin et al., 2009, y Gómez 
Villegas y Montesinos Julve, 2014), podemos destacar que los políticos (agentes) tienen distintos intereses que 
los principales (votantes). Algunos ejemplos de posibles diferencias de intereses pueden ser que los políticos 
poseen intereses de reelección, maximizar ingresos, tener oficinas de categoría, pueden tener intereses de 
actividades ilegales, de una carrera política, de influir en los medios. Por su parte, los votantes esperan 
minimizar costos de impuestos y tasas y maximizar prestaciones de servicios, maximizar los valores de sus 
propiedades, no poseen intereses en dedicar tiempo y esfuerzo a controlar a los políticos, y a diferencia de los 
políticos pueden votar con los pies como lo predice Tibout. Por otro lado, los políticos se encuentran limitados 
por la oposición, los burócratas, los acreedores, y por la prensa. 
Cabe destacar que la literatura (Gómez Villegas y Montesinos Julve, 2014; Rodríguez et al., 2013; y Collin et al., 
2009), planteó otras teorías, en tal sentido la teoría institucional es útil a la hora de entender el 
comportamiento de las organizaciones. La teoría de la elección pública (Buchanan, 1984, Chan y Rubin, 1987, 
Gómez Villegas y Montesinos Julve, 2014), también es útil para contextualizar la NGP, en la cual plantea que los 
ciudadanos poseen un comportamiento económico racional, pudiendo llevarlos a decidir cambiar de 
jurisdicción. Asimismo, la literatura (Rodríguez et al., 2013, Weber, 1978; Suchman, 1995, Archel et al., 2009) 
tiene en cuenta a la teoría de la legitimidad. 



 

 

control interno en los términos que exige el RD424/2017, de 28 de Abril. Por desgracia casi siempre 
es cierto, pero no es menos cierto que cada vez existen más recursos técnicos en el mercado que si 
no los implantamos y comenzamos a escalar hacia la cima, se convierte en nuestra responsabilidad. 
La decisión es nuestra, y subirnos al tren del futuro es una oportunidad que no debemos dejar 
escapar. 

 
Transparencia y sus determinantes  

Respecto de los determinantes de la transparencia cabe señalar lo expuesto por Gulayin y 
Melo, 2021, quienes relacionaron un conjunto de determinantes de transparencia con la 
implementación de sistemas de gestión en la Provincia de Buenos Aires. En tal sentido podemos 
transcribir las siguientes expresiones: 

 “Uno de los pilares de la NGP sin duda tiene que ver con la transparencia de la información y la 
tecnología, en tal sentido la literatura (Laswad et al., 2005; Cárcaba y García y García García, 2008; y, 
García García et al., 2016), ha indagado respecto de determinantes que expliquen la heterogeneidad de 
los diferentes estilos de gestión.  

El estudio meta-analítico realizado por Rodríguez et al. (2013) sistematizó 39 investigaciones 
empíricas de manera de identificar factores explicativos de la transparencia de la información. Identificó 5 
factores clave para interpretar la heterogeneidad de la transparencia de la información financiera. 
Relacionado con los supuestos de las teorías institucionales se encuentran el nivel de la deuda del 
gobierno local; las transferencias intergubernamentales; y la competencia política, mientras que con la 
teoría de agencia se encuentran el tamaño del gobierno local y el ingreso promedio de los ciudadanos. A 
continuación, se exponen investigaciones que han indagado sobre la cuestión: 

-Endeudamiento: La literatura teórica y empírica (Zimmerman, 1977; Baber y Sen, 1984; Baber, 
1983; e Ingram, 1984; Giroux y Deis, 1993; Baber y Gore 2006, Gore 2004; y Gómez Villegas y Julve 
Montesinos, 2014) ha identificado al endeudamiento como uno de los determinantes de la transparencia. 
Unos de los argumentos planteados se relacionan con el interés por parte del gobernante de obtener 
acceso al financiamiento a bajo costo lo cual es de difícil acceso bajo un modelo de gestión opaca, con 
sistemas informáticos obsoletos. 

-Recursos de otras jurisdicciones: distintos autores (Ingram 1984; Robbins y Austin, 1986; Ingram y 
De Jong, 1987; Copley 1991; y Lüder, 1994) han incluido a las transferencias de otras jurisdicciones 
superiores como factores explicativos del aumento de la transparencia. El principal argumento se refiere a 
la exigencia por parte de niveles superiores de una mejor calidad de información y seguridad de la misma.  

-Competencia Política: la literatura (Zimmerman, 1977; Giroux, 1989; Serrano, Rueda y Portillo, 
2009) ha planteado en forma teórica y empírica la influencia de la competencia política en el 
comportamiento de las autoridades. El argumento principal tiene que ver con la necesidad de 
incrementar el nivel de imagen pública de manera de aumentar la cantidad de votos. La transparencia de 
los sistemas de información y la tecnología incrementan el nivel de confianza del electorado. 

-Tamaño: El tamaño es uno de los determinantes clásicos analizados (Styles y Tennyson, 2007; 
Serrano et al., 2009; Zimmerman, 1977; y Baber, 1983). El principal argumento se refiere a la capacidad 
técnica y económica de acceder a sistemas informáticos más modernos y seguros, que brinden 
información integrada. 

-Ingreso promedio de los ciudadanos: el nivel de ingreso de los ciudadanos de la jurisdicción también 
ha sido analizado por la literatura (Ingram, 1984; Styles y Tennyson, 2007; y Serrano et al., 2009). El 
principal argumento se relaciona con la demanda de ciudadanos de mayor cantidad de información de 
calidad y de sistemas informáticos modernos más seguros.” 

Sin duda es importante analizar los factores determinantes de la transparencia a la hora de 
analizar implementaciones de cambios tecnológicos de manera de comprender posibles dificultades 
que imposibiliten o demoren el efectivo funcionamiento de las herramientas. 

 
Aplicación a la realidad española 

La crisis sanitaria del COVID nos ha obligado a implantar en España y comprobar, a velocidad 
meteórica, las ventajas de la administración electrónica. Esta herramienta sin la que hoy ya no 
concebimos el procedimiento administrativo ha costado 5 años, desde la publicación de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre y la Ley 40/2015 del 1 de octubre, en ser desarrollada por el Real Decreto 
203/2021 de 30 de marzo RAFME (Reglamento de actuación y funcionamiento del Sector Público por 



 

 

medios electrónicos). Es justo reconocer, que en esta crisis hemos encontrado una oportunidad para 
mejorar ante la adversidad del confinamiento y la necesidad de trabajar y prestar el servicio público 
que nos ocupa desde casa, a través de la e-administración. 

En definitiva, hemos pasado de una administración burocrática y en papel a una 
administración en que la información se encuentra digitalizada. Existe mucha información que 
necesita ser procesada correctamente para ponerla al servicio de los gestores locales y los 
ciudadanos como últimos destinatarios de los servicios públicos. Y estos datos, suponen una 
ineludible oportunidad para los interventores en general y el ejercicio de control en particular. 

La transformación digital en la Administración Pública supone la implantación de las nuevas 
tecnologías que se definen como un conjunto de procesos y productos derivados de las nuevas 
herramientas tecnológicas, soportes de información, canales de comunicación relacionado con el 
almacenamiento de datos, procesamiento y transmisión digitalizadas de la información y se 
caracteriza por la inmediatez, digitalización de los procesos y no sobre productos, automatización, 
interconexión y diversidad (Prendes Espinosa, 1997).  

La transformación digital es necesaria para para la implantación de la inteligencia artificial; una 
óptima digitalización y tratamiento de los datos en máquinas modernas y de última generación que 
soporten potentes aplicativos de organización y procesamiento de los datos, resulta imprescindible 
para su posterior aprovechamiento en la toma de decisiones. Podemos distinguir tres fases en la 
transformación digital hacia la IA (Documento 16/21 de Red Localis): 

 
 

AUTOMATIZACIÓN 

Tanto de la Función Interventora, diseñando procesos en los que se incorporen 
todas las fichas de fiscalización previa limitada, asociadas a cada una de las fases 
contables. Esto parece fácil, la Fiscalización previa limitada es una actuación previa de 
fases contables y además el contenido de los informes se encuentra perfectamente 
tasado. Por lo tanto, antes de proceder a la contabilización de una fase de la ejecución 
del gasto, el aplicativo informático deberá proponernos firmar un informe en el que se 
verifiquen: 
1. Los Requisitos Básicos de General Comprobación regulados en el Artículo 13; 
consignación suficiente y adecuada y órgano competente, previa comprobación de su 
cumplimiento, pues el programa de contabilidad una vez que se introducen los datos del 
importe y la aplicación presupuestaria, debería ofrecer una respuesta de fiscalización; 
favorable o desfavorable, para aceptar con un simple click.  
2. Los Requisitos Básicos asociados a cada tipología de Gasto prevista en el ACM 
(Acuerdo de Consejo de Ministros) de 2008 y 2018. La clasificación económica regulada 
por la ORDEN EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, divide a los gastos por su naturaleza 
al igual que el ACM; por lo tanto la automatización deberá consistir en asociar a cada 
aplicación presupuestaria. 

 
Como del Control Financiero, diseñando procesos en los que se incorporen los 

informes que exige el RD424, ofreciendo flujos de trabajo que faciliten la labor de la fase 
de ejecución del control financiero: 
• En la Auditoría de facturas. Ofreciendo a la firma un informe que presente las pruebas 
de auditoría recomendadas por la “Guía para las auditorías de los registros contables de 
facturas previstas en el artículo 12 de la Ley 25/2013, publicada por la Intervención 
General del Estado”. Las pruebas que recoja el informe, deberán presentarse con los 
datos que automáticamente se obtengan de la contabilidad, pues los datos se encuentran 
disponibles y por lo tanto, si se automatiza toda la información que se introduce en el 
sistema, resultará más fácil su procesado y utilización. 
• En la cuenta 413 y el informe de morosidad. Todos los programas de contabilidad 
facilitan el cálculo de estos conceptos y los automatizan para su posterior remisión al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de su oficina virtual AUTORIZA, en 
cumplimiento de la Orden 2105/2012. 
• En el Plan Anual de Control Financiero. Pues los resultados obtenidos de la Función 
Interventora deben ser automatizados  
• El Plan de Acción. Una automatización de los objetivos y actuaciones, facilitará su 
posterior seguimiento en los informes y planes posteriores. 
• Los papeles de trabajo, automatizados también en fichas autorellenables donde sea 
posible la contestación con “X” mediante la valoración de cada aspecto a verificar de 1 a 
5, dependiendo del impacto, efecto producido o probabilidad de ocurrencia entre otras 
cuestiones a comprobar. 
 



 

 

ANALISIS DE LOS 
DATOS: 

La utilización de los “Big Data” desestructurados y con gran cantidad de ruido, 
requieren su tratamiento y análisis para ser utilizados en la elaboración de pruebas y su 
posterior inclusión en los informes. En realidad, esa es la sistemática que utilizamos para 
la elaboración de cualquier informe por el método tradicional: nos documentamos 
buscando toda la información necesaria, analizamos los datos en base a unos supuestos 
de hecho y de derecho, y finalmente redactamos un informe que generalmente 
reutilizamos de nuestras propias bases de datos o de reconocidas firmas. 
Además, generalmente la forma en que deben estructurarse los datos viene ya 
determinada por los distintos organismos públicos a los que debe suministrarse la 
información; Tribunal de Cuentas, IGAE, Ministerio de Hacienda y Función Pública… los 
cuales disponen de oficinas virtuales a las que deberá suministrarse la información 
aprobada mediante reglamentos u Órdenes Ministeriales. Lo lógico, sería utilizar los 
mismos sistemas de procesado de datos para facilitar la automática remisión en ficheros 
XBRL, XML etc… 

UTILIZACIÓN DE 
LOS DATOS 

La tercera fase es la UTILIZACIÓN DE LOS DATOS. Con la explotación de la 
información extraída, es donde nace la Inteligencia Artificial. Pero para ello la máquina 
debe haber realizado un aprendizaje previo, es lo que se denomina “e-learning”. Deberá 
imitar nuestro comportamiento en base a la información obtenida en todo el proceso de 
control y los resultados que se han ido obteniendo como consecuencia de las decisiones 
previas que hemos ido adoptando. 
La Inteligencia Artificial debe incluir algoritmos que procesen las decisiones adoptadas 
durante la Función Interventora y nos ofrezcan una evaluación de riesgos con propuestas 
de planificación para realizar el control financiero, basadas en coincidencias, sobre las 
categorías en las que se clasificaron las observaciones, y reincidencia de determinados 
centros gestores de gasto en las anomalías detectadas. 

 
 

Algunas consideraciones sobre auditoria e inteligencia artificial 
Los algoritmos son una manifestación de la inteligencia artificial con el propósito de crear 

máquinas que imiten las funciones de los seres humanos (como aprender, razonar y tomar 
decisiones). 

Por tanto, surge la necesidad de auditar el uso de algoritmos, a fin de evitar injusticias, 
irregularidades y cuestiones no transparentes, y al mismo tiempo garantizar seguridad y confianza en 
su uso. 

La incorporación de herramientas tecnológicas y de soluciones basadas en IA en la 
Administración pública ofrece oportunidades, pero también riesgos y dilemas éticos y para ello, se 
reclama la auditoria de las nuevas tecnologías. 

El objeto de la auditoria de los sistemas de Inteligencia Artificial (IA) que usan algoritmos debe 
comprobar que son diseñados, desarrollados y utilizados de acuerdo con la norma jurídica vigente 
para garantizar que los principios éticos y jurídicos se reflejan en los sistemas de Inteligencia Artificial 
(IA) que toman decisiones sobre todos nosotros, y gracias a ellas se hace la IA más transparente, 
explicable y eficaz, aplicando las garantías que ya exigen leyes como la GDPR. Del mismo modo, se 
fomenta la responsabilidad social de las empresas en el desarrollo y uso de algoritmos. 

Gemma Galdon, directora de Eticas Consulting, ha asegurado que “cualquier algoritmo debe 
desarrollarse e implementarse de manera que pueda ser auditado. Especialmente aquellos con 
impacto social porque suponen un mayor riesgo para la protección de los datos personales y para la 
privacidad e integridad de las personas”. Además, destaca que “tras varios casos que han llegado a 
los tribunales, gobiernos y compañías de todo el mundo empiezan a comprender la importancia de 
estos controles externos como si se tratase de auditorías financieras”. 

Todo algoritmo debe cumplir con lo dispuesto por las normas jurídicas y deontológicas 
vigentes, y debe ser diseñado, implementado y revisado desde una perspectiva legal y ética, sin 
olvidar, el medio ambiente, y la eficacia y eficiencia. 

Volver a auditar el sistema de forma periódica para evaluar su evolución y sus formas de 
aprendizaje a lo largo del tiempo. De este modo, hay que asegurar que el sistema auditado no ha 
integrado esquemas discriminatorios a su modelo algorítmico.” 

 
Gracias a auditorías algorítmicas en el desarrollo y uso de algoritmos, se obtendrá en 

definitiva, que la Administración Publica sea más transparente, eficaz, legal sin discriminación que 



 

 

elimine la corrupción y fraude y preste mejores servicios al mejor coste posible y todo ello 
contribuirá a una sociedad más democrática. 

 
Ejemplos recientes de automatización de procesos Pcia. De Bs As. (Gulayin y Melo, 2021) 

A continuación, se describen aspectos relevantes de implementaciones de softwares en la 
Provincia de Buenos Aires durante el periodo 2016-2019, los cuales constituyen un paso significativo 
hacia una futura implementación de herramientas de inteligencia artificial. 

 
“Sistema Integrado de Gestión Administrativa Financiera (SIGAF): 
Antecedentes del SIGAF 

Como antecedente a la implementación del SIGAF en la Provincia de Buenos Aires, se puede 
observar la constitución de dichos sistemas en América Latina y el Caribe (ALC) a partir de los años ochenta, 
sobre todo como una forma de mejorar el registro y el control del gasto público en respuesta a las crisis 
fiscales y macroeconómicas de la época.  

Según Farías y Pimenta (2012) “los sistemas integrados de administración financiera (SIAF) son 
sistemas informáticos que automatizan los procedimientos financieros necesarios para registrar los recursos 
públicos recaudados y aplicarlos a la concreción de los objetivos del sector público” (pág.76). Al mismo 
tiempo, los autores añaden que permiten la generación de reportes y confieren eficiencia, seguridad y 
mayor transparencia a la gestión de los recursos públicos. Es necesario remarcar que la mayoría de los SIAF 
de la región se basan en un modelo más o menos estándar pero adecuado a la realidad de cada país. 

Para el buen funcionamiento de los SIAF Pimenta y Seco (2019) indican que es necesario realizar un 
enfoque gradual y modular en la implantación o renovación del sistema. En este sentido agregan que “es 
muy importante un mantenimiento preventivo, gradual y permanente para evitar la necesidad de 
reemplazar todo el sistema de tiempo en tiempo” (pág.7).  

Por su parte, en Argentina, el SIGAF fue implementado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
partir del 2005. En este sentido, dicha implementación sirvió de base para la Provincia de Buenos Aires 
debido a que por medio del Decreto 1599/16 (2016) se aprobó el convenio específico de cooperación 
técnica celebrado entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires donde la Ciudad le otorga a la Provincia el permiso en forma gratuita, intransferible y a 
perpetuidad del uso de los Sistemas Informáticos y desarrollos de Software para que sean usados en sus 
reparticiones y demás poderes del Estado Provincial. 

Según el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aireas el Sistema Integrado de Gestión y Administración 
Financiera (SIGAF), comenzó a funcionar en la ciudad en el año 2005, basándose en la Ley Nº 70, Decreto 
reglamentario N° 1000/GCBA/99, Ley de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector Público de 
la Ciudad (1999). 

 
Descripción 

La Provincia de Buenos Aires implementó el SIGAF en el ejercicio 2018. Con esta decisión se 
produjo un cambio en el uso del sistema que deben utilizar todas las jurisdicciones del poder ejecutivo, 
poder judicial y en la liquidación de sueldos del poder legislativo de la Provincia de Buenos Aires lo que 
acarreó a un gran desafío por parte del organismo dado que cada operación realizada por la provincia se 
debe registrar en el SIGAF. La Provincia decidió utilizar el software que viene utilizando la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires desde el 2005.  

La Provincia por medio del SIGAF puede obtener información de manera instantánea sobre cada 
una de las jurisdicciones. En este sentido puede obtener información relacionado a la ejecución del 
presupuesto por medio de la clasificación de cada una de las operaciones que realiza cada jurisdicción como 
por ejemplo la ejecución de las obras públicas, el pago de haberes, las contrataciones a proveedores, los 
diferentes pagos que las jurisdicciones realicen y lo que se adeude a una fecha determinada. Toda esta 
información la puede observar de manera homogénea para cada uno de los organismos ya que la carga de 
datos es uniforme lo que permite una apreciación más rápida de la información para la toma de decisiones.  

Según el balance de gestión 2016-2019 del Ministerio de Economía de la provincia de Buenos Aires 
(2019) en el año 2017, se comenzó con la gestión de adaptación del SIGAF Web a los procesos 
presupuestarios de la provincia de Buenos Aires, en conjunto con los equipos de la Contaduría General de la 
Provincia y la Tesorería General de la Provincia. 



 

 

A su vez, en dicho balance se indica que el sistema busca la integración de los distintos subsistemas 
que componen la Administración Financiera provincial y que dicho desarrollo es útil para el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos de gobierno. 

Este cambio de sistema permitió por ejemplo tener una retroalimentación instantánea de todos 
los organismos que utilizan el sistema de manera homogénea ya que la carga es uniforme para todos; 
además permitió mayores controles debido a que la Contaduría con el anterior sistema debía intervenir en 
papel cada orden de pago para autorizar su liquidación, lo que con el Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio (ASPO) o con el Distanciamiento Preventivo Obligatorio (DISPO) que dispuso el Gobierno 
Nacional en el 2020 y 2021 no se hubiese podido realizar con normalidad y por medio del SIGAF, la 
Contaduría puede intervenir las Ordenes de Pago a través de sus Delegaciones de manera on-line y sin su 
firma, el sistema no permite autorizar a dicho pago (antes al ser papel era más difícil dicho control); 
permitió una mayor transparencia en la ejecución de los gastos; modernizó al Estado con la aplicación de un 
sistema integral que le permitió mejorar la toma de decisiones; permitió que los usuarios puedan continuar 
sus tareas diarias desde la modalidad remota lo que logró el normal funcionamiento de las tareas; no 
generó duplicidad en los registros de cada una de las reparticiones. 

La implementación del sistema no fue fácil de llevar a cabo dada la envergadura de la provincia 
de Buenos Aires y las cincuenta y cinco jurisdicciones que se debería aplicar el sistema.  

 
Compras Electrónicas mediante el sistema PBAC:  

El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires establece la forma en que el Sector Público debe 
realizar la compra y contratación de bienes y servicios. Además, dentro de este conjunto de normas se 
encuentran las directivas respecto a la implementación y uso de las Compras Electrónicas mediante el 
sistema PBAC. 

Por medio de la Resolución 97/2017 de la Contaduría General, se habilitó el uso del Sistema de 
Compras Electrónicas PBAC conforme el permiso de uso establecido por el Decreto Nº 1599/16 por medio 
del cual se aprobó el convenio específico de cooperación entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dicho sistema de gestión fue desarrollado e implementado por la Contaduría General capacitando 
a las distintas unidades de compras en la gestión del sistema. Cabe agregar que éste sistema resulta desde 
sus inicios, de carácter obligatorio para todos los organismos previstos en el artículo 2 de la Ley Nº 13.981. 

Resulta importante destacar que por medio Resolución 360/19 de la Contaduría General se aprobó 
el “Régimen y Trámite de Inscripción y Actualización de Proveedores y Licitadores del Estado” en el cual se 
indica que los proveedores en forma previa a participar de las solicitudes de compra y contratación de 
bienes y servicios por parte de la Administración Pública, deben registrarse de carácter gratuito creándole 
un Legajo Digital a cada uno de los mismos. Por su parte por medio de la Resolución 713/16 de la 
Contaduría General se establece que el medio de comunicación por el cual se vincula la Administración con 
el proveedor es por intermedio del domicilio electrónico. 

 
Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA): 

En el año 2016 la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires sancionó la Ley Nº 14.828 que crea el 
Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, el cual está 
compuesto por un conjunto de programas, normas y procedimientos destinados a instalar, en el ámbito de 
la Provincia de Buenos Aires, un nuevo modelo de gestión de los recursos públicos sustentado en la 
planificación y control, en el proceso de reforma de los sistemas administrativos, a fin de lograr una 
administración orientada a los resultados, y a la transparencia y control ciudadano en la gestión pública.  

En este punto, es clave resaltar que el artículo 9.3.1 de dicha Ley establece que la utilización de 
expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firma electrónica, firma digital, comunicaciones 
electrónicas, notificaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procedimientos 
administrativos que se tramitan ante la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires centralizada 
y descentralizada y los Organismos de la Constitución, tienen idéntica eficacia jurídica y valor probatorio 
que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte que se utilice a la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley citada. 

A su vez, a través del Decreto Nº 1018/16 reglamentario de la Ley Nº 14.828, se aprobó la 
implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires “GDEBA” como sistema 
integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones 
de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires (Anexo II).  



 

 

Siguiendo los objetivos mencionados, la Ley de Ministerios Nº 14.853 en su inciso 6) del artículo 18 
establece que le corresponde al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros todo lo inherente a la 
Modernización de la Administración Pública, y en concordancia con lo expuesto, por el artículo 59 se 
designa como órgano rector de la emergencia tecnológica al Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros (modificatoria de la Ley Nº 14.815). 

Al reemplazar la tramitación de los expedientes papeles por medio de una vía digital, permitió el 
normal funcionamiento de cada expediente durante la pandemia dado que el usuario desde cualquier lugar 
con conexión a internet puede tener acceso a los expedientes y realizar las tareas pertinentes que de haber 
sido en papel se hubiese dificultado dada la imposibilidad parcial de acceder a los lugares de trabajo. Por su 
parte, se permitió la despapelización y la unificación de procesos al poder vincular algunos de los 
formularios del SIGAF en GDEBA.” 

 
    

Conclusiones 
El presente documento señala aspectos relevantes en la implantación de inteligencia artificial 

en la administración pública local desde un enfoque práctico. Se analiza la cuestión como una 
herramienta fundamental para la mejora del control interno de los fondos públicos, haciendo 
hincapié en los algoritmos que afectan directa o indirectamente a la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

Cabe destacar la importancia del marco teórico en el que se dan las mejoras tecnológicas, en 
tal sentido la Nueva Gestión Pública y la Teoría de Agencia constituyen herramientas teóricas muy 
interesantes para analizar el proceso de la implementación de inteligencia artificial.  

Asimismo, se hace referencia a factores determinantes de la transparencia de manera de 
identificar contextos más propicios para implementar tecnologías que puedan facilitar el control y la 
transparencia.  

El enfoque del trabajo se basa en el caso español, pero asimismo se cita como ejemplo un caso 
reciente de implementación de nuevas tecnologías que automatizan procesos de la Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. 
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